
 

   
 
 

  

 

 

CIRCULAR SR 002 - 2022 

SUBSECRETARÍA DE RENTAS 
 

 
DIRIGIDO A: REGISTRADORES OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y 

CÁMARAS DE       COMERCIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 
DE:  SUBSECRETARÍA DE RENTAS -GOBERNACIÓN DE NARIÑO 

 
ASUNTO:  VERIFICACIÓN LEGALIDAD BOLETA FISCAL IMPUESTO DE 

REGISTRO 
 
FECHA: CUATRO (4) DE MARZO DE 2022 

 

En atención de las funciones a cargo de la Subsecretaría de Rentas del Departamento de Nariño 
y en virtud del articulo 235 de la Ley 223 de 1995, donde se determina que la administración del 
impuesto de registro, incluyendo los procesos de fiscalización, liquidación oficial, imposición de 
sanciones y discusión, corresponde a los organismos departamentales competentes para la 
administración fiscal y en atención a que conforme al articulo 175 de la Ordenanza 028 de 2010- 
Estatuto Tributario Departamental, el Departamento de Nariño es el sujeto activo del mencionado 
impuesto, la Subsecretaria de Rentas del Departamento de Nariño, les recuerda  a las Oficinas de 

Instrumentos Públicos  y Cámaras de Comercio del Departamento de Nariño, que la legalidad de 
la boleta fiscal presentada para trámites ante sus entidades debe ser validada en el siguiente 
enlace, siguiendo las instrucciones a continuación dadas: 
 

https://www.abcpagos.com/registro_narino/cliente/index.php 

Para ello, deberá digitar el Número PIN que se encuentra en el recibo de pago del impuesto 
de registro  presentado por el ciudadano: 

 
Imagen No.1 Recibo de pago 
 

 

 

 

Si el pago fue realizado satisfactoriamente, la plataforma reflejará la Boleta Fiscal, que debe 

coincidir en valores y actos liquidados a los del recibo de pago y del documento sujeto a liquidación. 

 

https://www.abcpagos.com/registro_narino/cliente/index.php


 

   
 
 

  

 

 

 

 

Imagen No. 2 Boleta Fiscal  

 

Si la Boleta Fiscal NO  se genera en la plataforma, arroja un mensaje que dice “El PIN ingresado 

no existe…”, NO debe proceder al registro y por consiguiente se debe reportar la inconsistencia a 



 

   
 
 

  

 

 

los correos electrónicos: dianazambrano@narino.gov.co,  haciendapagovirtual@narino.gov.co, 

anaeraso@narino.gov.co  

Imagen No. 3 No genera Boleta Fiscal  

 

Si al ingresar el número PIN en el enlace arroja nuevamente el recibo de pago, se puede 

determinar que el recibo no ha sido pagado por el contribuyente. 

Adicionalmente se solicita a las Oficinas de Instrumentos Públicos  y Cámaras de Comercio del 

Departamento de Nariño, que realicen reporte mensual dentro de los diez (10) primeros días de 

cada mes, de las boletas fiscales que ingresaron al registro del mes inmediatamente anterior, 

seleccionando cualquiera de las siguientes opciones: 

1. Reporte en medio físico de Boletas Fiscales: Remitir la colilla que corresponde al 

Departamento, en la oficina de Impuesto vehicular y registro ubicada en la Cll 19 No. 27-

51 segundo piso. 

 

2. Reporte de Boletas Fiscales en archivos PDF por medio digital a los siguientes correos 

electrónicos:  dianazambrano@narino.gov.co, haciendapagovirtual@narino.gov.co, 

anaeraso@narino.gov.co. 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

DIANA ALEXANDRA ZAMBRANO ZAMBRANO 
SUBSECRETARIA DE RENTAS  

GOBERNACIÓN DE NARIÑO 
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